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sable que la madera , aunque las leñas sean lan impor
tantes para preparar aquellas materias al uso de la vida. 
Por otra parte, la cantidad de alimentos que necesita un 
número dado de hombres , no se puede disminuir y sola
mente se puede lomar de los productos que dá la labran
za y ganadería; pero la cantidad de maderas y leñas que 
necesita el mismo número de hombres, se puede disminuir, 
ya construyendo con hierro , ya aumentando el espesor 
délos vestidos, y aun en muchos climasse puede prescin
dir de la leña para calentarse y para cocer los alimentos. 

Para concluir nos resta solo examinar la relación en
tre la renta del aprovechamiento de montes y la que dá 
el cultivo de los campos. No puede caber duda, que la 
renta que dá un monte en los terrenos que hemos lla
mado absolutos de monte, es mayor que la que daría el 
cultivo de los campos, puesto que aquellos no pueden 
dar otras cosechas, ó solo las 'darían tales, que sobrepu
jasen á los gastos de su cultivo. Tampoco puede caber 
duda que en los territorios, en donde no hay gran des
igualdad entre el número de fanegas de tierra destinadas 
á uno y otro objeto y en donde se conservan los precios 
de las maderas en una tarifa regular, el terreno propio 
para tierras de pan-llevar dará siempre una renta mayor. 
La cuestión es muy diiícil, cuando se contrae á deter
minar la renta de los terrenos que forman, por decirlo así, 
la transición de montes atierra de labor, como son los de 
las cercanías de Madrid. Al regreso de nuestros estudios 
y viajes en Alemania empezamos á reunir los dalos nece
sarios para resolver esle asunto. En la antigua provincia 
de Castilla la Nueva nos faltan sin embargo algunos de 
ellos para poder darresullados satisfactorios, demostrando 
con los términos medios de las rentas respectivas en un 
quinquenio en que casos es úlil la conversión de las 
tierras de labor en monte, ó la roluracion; no obstante 
por los que hemos llegado á reunir parece que está fuera 
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de duda que en la parte occidental de las cercanías de 
Madrid, se debe dar la preferencia al monte de retama y 
jara, y este resultado, que nosotros en virtud de un deber 
habíamos encontrado , concuerda con los numerosos pe
didos de simientes de jara y retama que de los pueblos de 
esta comarca hemos recibido, y con la instrucciones que 
sobré ŝu siembra y aprovechamiento se nos ha pedido 
por los mismos. 

Al terminar este articulo, con el cual hemos creído 
conveniente empezar nuestros estudios de la adminis
tración de montes, no podemos menos de rogar á nues
tros lectores y á la prensa periódica su auxilio á favor 
de un ramo de riqueza tan importante para la prosperi
dad de España, y confiamos seguramente hallarle, por
que la decadencia de nuestros montes ha llegado á ser 
tan grande , que apenas puede presentarse mal de tanta 
gravedad y transcendencia y que por lo mismo reclame 
uias imperiosamente toda suerte de remedios. 

AeusTiN PASCUAL. 
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de la ciencia de Hacienda (1). 

' i 

Lntcndc IDOS por hacienda, la ecofiowuft del Estado cnsii 
sentido mas eslriclo, esto es, cuando solo lime por objeto el 
dinero. Para proceder con la mayor claridad posible, evi
tando confusión de ideas, debemos distinguirla ante todo 
déla economía en su sentido mas lato, ó sea la economía 
política, que es la actividad del Gobierno dirigida á conse
guir los fines del Estado, según la esplican Soden, Politz, 
Sismonde de Sismondi y otros distinguidos autores. En 
esta acepción la economía se estenderá por tanto á la 

(1) Notándose en todos los tratados de hacienda que han visto luz 
pública hasta el dia en España, la falta casi absoluta de una esplica-
cion científica acerca de la misma, y siendo esto lo mas esencial en 
nuestro concepto para poder tratar debidamente una ciencia, dan
do á conocer así los principios en que se funda, y resolviendo 
con acierto las cuestiones prácticas á que deben aplicarse, nos ha 
paiecido ser de gran interés páralos lectores de esta Revista, reu
nir y esplanar en una serie de artículos los principios fundamenta
les de la ciencia de hacienda, según los encontramos en los trata
dos mas modernos y de mayor nota, que hasta ahora se han publi
cado en Europa-sobre tau importante asunto. 
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promoción, fomento y conservación de los medios mate
riales que constituyen lo que llamamos riqueza nacional, 
comprensiva de todo cuanto conduce á la prosperidad y 
bienestar de las naciones. Entendida así la ciencia eco-

« nómica, podremos dividirla en dos partes principales, 
una teórica y otra práctica. 

La primera, llamada propiamente economía pública ó 
nacional, después de haber fijado las ideas del valor y del 
precio, de la producción y del consumo, del trabajo, del 
comercio, de la moneda etc., se ocupa en indagar las le
yes naturales sobre la producción, conservación, distri
bución y consumo de la riqueza, ó sean los medios ma
teriales y morales, existentes en el seno del Estado, que 
tienden á satisfacer sus necesidades, con lo cual prepara 
al propio tiempo el campo de la doctrina política. 

La segunda, ó sea la práctica, también podemos sub • 
dividirla en otras dos partes: 

1.a Dimanando, según hemos visto, déla economía públi
ca, comprenderá los principios, tanto de derecho como de 
prudencia, que determinan, si los gobiernos pueden yde-
benó no ejercer un influjo legítimo y benéfico sobre la 
actividad material é intelectual de los pueblos, esto es, 
sobre la producción y consumo de la riqueza pública, 
para de este modo conducirlos mejor á su fin, que es el 
aumento de los intereses morales y materiales de los 
mismos. Y hé aquí lo que constituye la ciencia conocida 
bajo el nombre de Economía política. 

2. a La economía en su sentido mas estricto, ó sea la 
Hacienda, que es la ciencia que se ocupa en averiguar la 
manera como los gobiernos deben exigir de los pueblos 
los medios materiales necesarios para la subsistencia y 
prosperidad del Estado, sin detrimento de la riqueza pú
blica ni privada , y como deban estos invertirse en be
neficio del bienestar público é individual. 

La Hacienda, denominada en otros países finalices, 
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Voz derivada de la palabra sajona fine, equivalente en 
nuestro idioma á contribución ó pago, supone ya para su 
existencia un estado algo adelantado de cultura en los 
pueblos; porque en el primitivo de cualquier sociedad 
fué y será siempre imposible que haya hacienda propia
mente dicha, puesto que en él se satisfacen las necesi
dades públicas por los mismos ciudadanos, ora tomando 
del haber común los medios necesarios al efecto, ora 
contribuyendo cada cual voluntariamente con una parte 
del suyo propio. Semejante modo de atender á las nece
sidades públicas es á la verdad muy sencillo, pero aun 
no puede merecer el nombre de hacienda, porque esta 
solo empieza á tener lugar desde que se establece cierto 
número de empleados públicos para cobrar en dinero lo 
que los ciudadanos daban antes en especie. 

Con tal mudanza, claro es que han de variar todas 
las relaciones: la economía del Estado se estiendé y se 
complica; pero al propio tiempo se robustece la vida de 
los pueblos y gana en aptitud para conseguir sus fines. 
Cuando han llegado las naciones á tal grado de progre
so , pueden ejecutar grandes cosas, tanto en la paz co
mo en la guerra, y darles estabilidad; pueden llamar 
en su auxilio todas las fuerzas físicas y morales existen
tes en su seno, según lo requieran sus necesidades, y por 
una distribución proporcional mas ó menos exacta, ha
cer menos grave el peso de los tributos que han de sa
tisfacer los asociados. Pero no es esto solo; la hacienda pro
porciona ademas los medios de aprovecharse con ventaja 
hasta de los recursos materiales de las generaciones fu
turas, imponiéndoles una parte del gravamen que seria 
imposible soportar en muchos casos á las existentes, se
gún su haber ó recursos actuales. 

Pero al par de tales ventajas, no deja de ofrecer tam
bién algunos inconvenientes, y hasta graves peligros. 
En efecto; con la institución de la Hacienda se da una 
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preponderancia arriesgada al dinero , especialmente por 
lo que toca á las relaciones internacionales, preponde
rancia que afecta no solo á las fuerzas ó medios mate
riales, sino hasta alas intectualesy morales, ocasionando 
así un atraso en la cultura á la nación mas pobre res
pecto á la mas rica , lo que en igualdad ó poca dife
rencia de circunstancias amenaza su tranquilidad, se
guridad é independencia y hasta su existencia como na
cían , por parte de los Estados que le son superiores en 
recursos materiales. 

Sin embargo, con un cuidado prudente y esmerado 
de las fuerzas morales, junio con una política sabia, 
pueden evitarse tales riesgos, en cuanto dicha diferencia 
de fuerzas materiales no pueda equilibrarse por una bue
na economía pública. Pero aun asi habrá de temerse otro 
peligro mas inminente y general, cual es, el conflicto á 
que pueden dar lugar las relaciones interiores, que ne
cesariamente han de crearse con la hacienda entre los 
ciudadanos y el gobierno; porque siendo una consecuen
cia del poder de la hacienda la facultad de exigir del ha
ber nacional las sumas necesarias para subvenir á las 
necesidades del Estado, hasta en una cantidad mayor 
de lo que las mismas requieran realmente, no es difícil 
que se caiga en la tentación de hacerlo asi. Bajo el pre-
teslo de la necesidad pública, los hombres en cuyas ma
nos exisla tal poder, pueden absorverla riqueza nacional 
para sus fines propios, eslrayéndola de mil modos de 
las cajas de los particulares para llevarlas á las del go
bierno, y hasta puede suceder como consecuencia 
inmediata, que por el deseo inmoderado de adquirir por 
tal manera grandes sumas de metálico, vengan á des
truirse en último término los derechos de adquisición y 
propiedad. 

A la verdad, que sí al gobierno se concede el derecho 
de imponer á sus gobernados las contribuciones que juz-
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gue necesarias para cubrir las atenciones del Eslado; sí 
se le erige en juez único é inapelable respecto á su au
mento ó disminución, dándole facultad de regularlas á 
su arbitrio, ¿ qué significará entonces el derecho de 
propiedad en oposición al poder? Y sin embargo esto 
lia sucedido no pocas veces, habiendo tenido muchos 
pueblos que cargar sobre sus hombros, por cierto núme
ro de años, y aun por siglos enteros, con el terrible pe
so de la maldición que les legara una administración 
arbitraria; y de ahí que en la actualidad se haya hecho 
tan palpable como la luz del díala necesidad de poner un 
coto prudente á las exigencias de la hacienda, dispuesta 
siempre á eslralimilarse, ya por medio de principios 
científicos, ya con saludables leyes. 

Mas adelante trataremos de las bases ó tipos orgá
nicos porque debe reglarse la administración de la 
hacienda. Por ahora nos limitaremos á esplanar con la 
mayor sencillez y claridad posibles, cuales sean los pri
meros principios de la ciencia que nos ocupa. 

La mayor parte de los aulores nos indican en este 
punto con preferencia los de la economía pública; y 
es indudable que deben siempre tenerse muy presentes, 
y que su menosprecio suele acarrear en pos de sí las 
consecuencias mas funestas. También es cierto que á los 
progresos de la economía pública debe la hacienda sus mas 
sólidos fundamentos, habiéndose aclarado por su medio 
hasta la evidencia lo pernicioso y oscuro de las antiguas 
teorías rentísticas; y finalmente, es preciso reconocer 
que, á pesar de la notable diferencia que existe entre la 
economía y el derecho, la observancia de este produce sin 
embargo ventajas económicas, y que aun esto solo debiera 
bastar por tanto para no violarlo jamás. Mas, como los 
principios de la economía pública no son del todo suficien
tes para contener en sus justos límites las exigencias de la 
hacienda, es necesario recurrir con preferencia á los del 
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derecho. En el campo de la economía pueden hacerse va
ler hasta las opiniones mas contradictorias, y de ahí que 
puedan justificarse en tal terreno aun las mayores exi
gencias. Es, pues, indispensable anteponer á los vaci
lantes principios económicos los clarísimos é incontes
tables del derecho, únicos que pueden oponer un fuerte 
dique á las arbitrariedades de la hacienda, únicos que 
pueden dar una dirección fija á su actividad. En efecto; 
solo después que la ley ha trazado á tal poder su esfera 
de acción, como á cualquier otro; solo después de haberle 
fijado la marcha que debe seguir, es cuando pueden 
prestarse oidos á los principios de prudencia, y comparar
se entonces las ventajas ó perjuicios ocasionados por esta 
primera ley. Es por lo tanto también indudable, que los 
progresos del derecho público son de una gran importan
cia para los adelantos de la ciencia de hacienda, y en 
todo caso mucho mas atendibles que los de la economía 
política. 

Mas antes de esponer los principios de la ciencia de 
que tratamos, así como los de la esfera de su actividad, 
es necesario fijar su esencia, ó mejor dicho, determinar 
con toda exactitud el verdadero sentido de lo que nos
otros entendemos bajo la palabra hacienda. Y bé aquí, 
que al dar el primer paso, tropezamos con una diversi
dad notable de opiniones, aun entre los autores mas 
distinguidos, si bien todos convienen en la unidad de su 
objeto , cual es, el de reunir los medios indispensables 
para subvenir á las necesidades del Estado, ó en otros 
términos, tomar del haber nacional ó de las ganancias 
de los particulares, tanto como requieran la economía y 
subsistencia del Estado. Pero no sucede así respecto á lo 
demás, sino que disienten los pareceres, acerca de si con 
esto ha llenado ó no la hacienda tal objeto, si corres-̂  
ponde ó no á la esfera de su actividad estenderse aun 
mas allá. 
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En Alemania sigue la afirmativa Sonnenfels, y Mal-
chus por el contrario limita la ciencia de hacienda á lo 
indicado, si bien pone á su lado la de la administra
ción de la misma, á la que pertenece según él establecer 
las bases y reglas convenientes para realizar los ingresos 
y administrarlos rectamente , ó sea la regularizaron d« 
la contabilidad, de modo que puedan justificarse los gas
tos, en cuanto corresponde á la administración de aque
lla. Pero es tan natural que dicha administración forme 
parle de la hacienda, que hasla los autores que no con
vienen en ello de una manera espresa, como Jacob v. g., 
eslienden sin embargo sus principios á ella. 

Ademas, como la hacienda, así como todas las esferas 
de actividad de un Estado, se componen de dos parles 
principales, esto es, de leyes y de reglas administra
tivas que puedan realizarlas, claro es que, tanto en la 
teoría como en la práctica, parece lomas acertado reunir 
en un solo todo, en una sola ciencia, lo que Malchus se
para, y dar á ambas juntas el nombre de ciencia de ha
cienda, lo cual no impide por cierto que la parte teórica, 
ó llámesele la dirección legislativa, sea siempre lo mas 
importante de la ciencia, puesto q-ue la práctica ó 
administrativa, según acabamos de ver, eslriva mas en 
preceplos técnicos y en la esperiencia , que en principios 
mas abstractos; toda vez que esta depende ademts en 
general de circunstancias del momento, y que por lo 
mismo es imposible su fijeza. 

Pero ahora se presenta otra cuestión de que no se 
puede prescindir, y es: ¿pertenece lainhien á ¡a hacienda 
determinar los gastos del Estado, y fijar los presu
puestos de ingresos según ellos? Jacob , Soden, Fulda 
y otros autores la resuelven afirmativamente, pero no fal
tan otros, y entre ellos Malchus, que opinen lo contrario. 
Los últimos se fundan diciendo: la hacienda como lal 
ignora el conjunto de necesidades del Estado, los me-
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dios que su satisfacción exige, y los objetos en fin á 
que han de aplicarse aquellos , y ni aun tiene voto deci
sivo para lijar dichas necesidades. Basta que se ponga en 
su conocimiento la cantidad total de metálico que ha 
de exigir de los pueblos, para que la reúna ; pues para 
lo demás están las otras esferas de actividad administra
tiva, representadas por otros tantos ministerios públicos, 
á las cuales toca formar sus presupuestos, y en esto 
solo puede tener el de hacienda un voto deliberativo, 
por cuanto ha de procurar siempre hacer algunas ahor
ros ó economías; y si no se la oyese en tal materia , se 
veria en lodo caso precisada á satisfacer todas las exi
gencias de los demás, tal como se le hiciesen, y ten
dría por consiguiente que echar mano de medios estraor-
dinarios, tan luego como no bastasen los ordinarios. 
Aquí tenemos, pues, á la hacienda, según la opinión de 
Malchus y los demás que opinan con él, representando 
el mero papel de un intendente ó administrador de ren
tas, que no puede nunca determinar cnanto ha de gas
tarse, ni como , ni en qué, habiendo de limitarse á sacar 
délas fuentes que tiene á su disposición , lo que le dice 
su señor que necesita para los fines que él le designa. 

Mas a pesar de las razones, en que según acabamos 
de ver, apoyan su opinión tales autores, es indudable 
que la inversión de los caudales públicos corresponde 
también á la hacienda, toda vez que á ella sola toca 
distribuir las sumas fijadas en los presupuestos generales 
del Estado, es decir, que ella es quien ha de dar á cada 
ministerio ó esfera del poder administrativo, lo que ne
cesita para cubrir sus atenciones particulares. Y donde 
no sucede esto asi, claro es que solo á la hacienda pue
de pertenecer hacer dicha inversión general y particu
lar , aunque ateniéndose siempre á la ley de la parsimo
nia, í Fácil es conocer que en esto muy poco puede influir 
la ciencia, sino que lo principal depende, como ha poco 
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se ha indicado, de preceptos técnicos y de buenas práctí-
ticas, así como también de las circunstancias del mo
mento; de suerte que todo esto forma á la verdad una 
parle muy inferior de la ciencia, aunque lo considere
mos aqní como inherente á la idea de la ciencia misma. 

La hacienda, pues, según lo espuesto, será; la ciencia 
de la imposición, recaudación é inversión de ios medios ne
cesarios á la subsistencia del Estado. 

Al par de la hacienda en su sentido mas estricto, co
mo acabamos de esplicarla, y de su administración, ha
cen figurar algunos autores una tercera ciencia, bajo el 
nombre de Política de hacienda, cuyo objeto es examinar 
y decidir acerca de las reformas administrativas que 
aconsejare la esperiencia, igualmente que acerca de la 
preferencia que deba darse á tales ó cuales principios, á 
tales ó cuales reglas emanadas de ellos, en conformidad 
á las circunstancias dadas en cada tiempo. Mas semejan
te división parece innecesaria y hasta perjudicial, pues 
solo sirve para oscurecer mas y mas la idea de la ciencia 
de que tratamos. Es cierto que, si se atiende dios princi
pios fundamentales que sirven de base á la hacienda, 
puede esta dividirse en dos partes distintas, esto es, en 
Derecho de hacienda y Política de hacienda; pero no lo es 
menos por eso que ambas juntas son las que constituyen la 
ciencia de hacienda en su rigoroso sentido, y tanto, que no 
puede tratarse, de la una sin tratar al mismo tiempo de 
la otra; porque en cada cuestión que se toque de hacien
da, claro es que se ha de oir primero al derecho y en se
guida á la política. Si en la práctica ocurren después cir
cunstancias especiales en que sea necesario hacer dicha 
distinción, al gefc de la hacienda corresponderá enton
ces hacer la debida aplicación de los principios genera
les de derecho y de prudencia que las circunstancias re
clamen, y adoptar según ellos las medidas mas oportu
nas. Sin embargo, no pocas veces sucede, que en la prác-
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tica aparezca separada casi enteramente la llamada poli-
tica de hacienda del derecho de esla, pues tiene una gran 
propensión á sustraerse de la verdadera ciencia y á obrar 
sokt como arte, en cuyo caso consiste este en la habili
dad de proporcionarse el gobierno la mayor parle posible 
de la riqueza nacional; pero entonces se necesita de mu
cha prudencia y precaución, si ha de ser talarle durade
ra, para aumentar el producto del Estado en beneQcio 
de las cajas del gobierno. 

Compitiendo, pues, á la hacienda la facultad de sacar 
del seno déla nación los medios necesarios para satisfacer 
las necesidades del Estado, y la de emplearlos á este fin 
según crea mas conveniente, claro es que será indispen
sable reconocer en ella en cuanto ú lo primero tres dere
chos principales, á saber: 

1.° Derecho á los bienes nacionales. 
2.° Derecho á las regalías llamadas del fisco, y 
3.° Derecho á la imposición y recaudación de lostri-

bulos, que es sin duda el mas importante de lodos, y 
también el mas espuesto a abusos. 

Claro es que el derecho de recaudación de los im
puestos encierra también en sí los de administración é 
inversión de los medios ó caudales necesarios á la sub
sistencia del Estado. Pero de ahí se deduce también, que 
dichas exacciones solo deben invertirse en satisfacer las 
verdaderas necesidades del pais, y no según el capricho 
de los gobernantes, pues seria m\ funesto abuso estraer 
de las arcas del tesoro público, aun la mas pequeña parte 
del dinero necesario para sostenerla máquina del Estado. 
En tal cuso, las rentas de este no podrían tener jamás el 
carácter de públicas, sino que serian en realidad rentas 
particulares de lo gobernantes. 

Héaquí, pues, el punto de vista principal desde don
de ha de examinarse y resolverse la cuestión de los pro
ductos rentísticos, punto el mas importante entre algunos 

10 
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otros que sé limitan en general á la hacienda y que cree
mos por lo tanto (legran interés para nuestros lectores, 
reservándonos hablar en otros varios artículos de los de
más objetos particulares que abraza la ciencia que nos 
ocupa. 

Del producto tributarlo ó rentístico de la na
ción. 

El producto nacional, procedente de la exacción de 
tributos, puede considerarse baje dos aspectos distintos: 
1. ° con arreglo á lo¿¡ principios de la economía piiblica? 
y 2. ° según los principios de hacienda. En el primer ca
so, bajo el nombre de producios rentísticos se entenderá', 
la suma total de los medios que se estraen anualmente 
del seno del pais, deducidos los gastos que su imposición, 
recaudación é inversión ocasionan. Pero no nos de
tendremos aquí en la esplicacion de tales productos, 
que por su naturaleza son incapaces de un calcula 
exacto, por mas que tengan una relación directa con 
los de hacienda, circunscribiéndonos á considerarlos bajo 
el segundo aspecto, ó sea según los principios de hacien
da, si bien en este sentido la idea que abrazan es algo 
oscura y poco exacta. Pero su examen en tal sentido es-
indispensable, pues frecuentemente suelen aparecer co
mo el factor principal en varias ocasiones, tal como en 
ía evaluación de la riqueza nacional, en casos de con
quista, cesión, cambio ele. 

Las rentas públicas solo se podrán calcular con al
guna exactitud, tomando en cuenta la suma de las can 
lidades que ingresan anualmente en las cajas del Esta
do, según el sistema tributario puesto en práctica en ca 
da caso; pero aun esto nos da muy poca luz, porque 
puede muy bien suceder, ya que las contribuciones sean 
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demasiado exorbitantes respecto á la riqueza nacional, 
y entonces será indispensable rebajarlas, si no han de 
hundir en la miseria al país sobre que pesan, ya por el 
contrario, tan insignificantes, que puedan muy bien 
aumentarse sin perjuicio alguno de la riqueza del pais. 
Pero si se atiende mas á la capacidad de producir que 
al producto efectivo, la evaluación de las reñías públi
cas podrá hacerse entonces con mayor exactitud, pues 
para ello encontraremos una base mas sólida en los 
principios económicos. Sin embargo, lodo ello es bas
tante incierto, en razón á que siuipre depende de una 
multitud de circunstancias que necesariamente han de 
hacer diverso el cálculo; como p. e. , de la distribución 
de la riqueza que exisla entre los habitantes de bada 
pueblo, y de la manera en que invierta el gobierno las 
rentas que recauda de los impuestos. Pero ahora ocur
re la pregunta: ¿en beneficio de quien se han de calcu
lar tales productos? ¿quién se ha de enriquecer con ellos? 
Porque si la hacienda solo tiene derecho á lomar de la 
riqueza nacional la cantidad indispensable para atender 
á los fines del Estado, claro es que semejante derecho 
deberá cesar tan luego como queden satisfechas las ne
cesidades que le originaran; y claro es también por con
secuencia que los ingresos no deberán esceder jamás á 
los gastos, ó lo que es lo mismo, que la hacienda no 
debe reportar para sí ningún provecho ó producto par
ticular. Mas, en todo rigor, no resulta de esta opinión 
ventaja alguna respecto á la hacienda con la adquisición 
de un pais. Cierto que su fuerza y su poder se au
mentarán así como su riqueza , de la cual en casos de 
necesidad podrán sacarse recursos estraodinarios; pero 
en el estado normal de las cosas no se ganará, porque 
en el grado que se auméntela población en igual se au
mentarán también los gastos de la administración. En la 
práctica no debe sin embargo entenderse eslo de una 
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manera absoluta, pues en todas circunstancias, como 
veremos mas adelante, influye mas ó menos el aumen
to del producto efectivo ó posible en el aumento de los 
gastos que razonablemente pueden hacerse, porque con 
el produelo reunido de un gran número de provincias, 
se pueden fundar establecimientos muy útiles, aunque 
costosos, que redunden después en beneficio ue las mis
mas provincias, lo cual no es posible hacer á nu Estado 
pequeño. 

Pero prescidiendo por ahora de esta cuestión, solo 
debemos aquí tratar de la calidad predominante que de
ben tener las rentas que entran en las cajas de la ha
cienda pública , ó mejor dicho, de los principios de de
recho en que deben fundarse los impuestos públicos, que 
es muy útil tenerlos siempre á la vista, si se ha de po
der eslimar debidamente el cambio ó comercio arbitrario 
de pueblos y aun provincias, de que tantos ejemplos 
nos presenta la historia. Por lo común se ha visto y se 
vé en él, que para la evaluación de las rentas que pro
duce á la hacienda una provincia que se trata de adqui
rir, se atiende mas á las miras de ambición ó necesidades 
reales que quieren satisfacer los gobiernos, que á la re
lación existente entre los ingresos y la riqueza real del 
Estado. Se considera por consecuencia al pueblo y al 
pais como una finca patrimonial, cuyo valor consiste en 
la mayor ó menor fertilidad de su suelo, y en el número 
de colonos tributarios que lo benefician. Tal punto de 
vista es sin duda bastante'ofensivo páralos pueblos, 
puesto que se los rebaja hasta el grado de considerarlos 
solo como cosas; y si bien no siempre quiere confesarse 
esta verdad, el espíritu y contenido de muchas negocia
ciones semejantes lo manifiestan sin embargo los hechos 
de una manera indudable. 

Un pueblo , pues, ó el pueblo y el pais juntamente 
no han de reportar beneficio alguno, s-ino á si mismos, ó 
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inmediatamente á su propio gobierno como tal, que es 
lo mismo, puesto que los gobiernos solo existen pnra los 
pueblos , y no deben tener por tanto otro interés que el 
procomunal de sus gobernados. De suerte que el pueblo 
ha de reunir para sí y no para otro, cuanto la voluntad 
razonable de la totalidad juzgue'necesario tomar del haber 
nacional para atenderá las necesidade-; públicas. Si el pro
ducto de los bienes nacionales bastaseásatisfacerlas, claro 
es que no habría necesidad de imponer contribución algu
na á los pueblos; mas como esto jamás sucede, es in
dispensable cubrir con ellas el déficit de dicho producto; 
pero solo el déficit y nada mas, porque esto solo y nada 
mas es lo que permite tomar del haber de los pueblos 
la voluntad razonable de su totalidad, aun cuando la r i 
queza del pais permitiese hacer mayores exacciones;por-
que dicha totalidad reconoce y respeta siempre la propie
dad de los ciudadauos. Pasemos, pues,-al segundo punto. 

II. 

¿3JOS Ingresos de u n Etado l ian de r e g u l a r s e 
por sus gastos , ó por e l contrario , l o s gastos 

por ios ingresos? 

Cuestión es esta sobre la cual se ha hablado mucho 
en nuestros dias, y en cuya discusión sin embargo se ha 
incurrido con frecuencia en varias equivocaciones. Pero 
si se reflexiona sobre este asunto con toda la imparciali
dad del que solo busca la verdad, muy bien puede asegu
rarse desde luego , que ninguna de las dos aserciones son 
del lodo exactas, sino que se necesita encontrar un ter
cer factor para conocer y probar el justo medio de las 
contribuciones. 

Sonneufels fué el primero en Alemania que creyó 
debia distinguirse entre la economía del Estado y la de 
un particular,en razón á que la segunda ha de arreglarse 



1 5 0 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

por los ingreso?, y la primera, por el contrario, deter
minar los ingresos por los gastos. A esta opinión se 
adhirieron tambiénolrosautores distinguidos, fundándose 
en el raciocinio siguiente: El particular solo puede con
tar por lo común con una ganancia ó renta fija, que no 
suele aumentarse, sino rara vez por casualidad, y otras 
muy difícilmente; sus gastos por consecuencia lia de 
arreglarlos á los ingresos, sino ha de empobrecerse. 
Pero en los Estados sucede todo lo contrario , porque 
no están limitados á ingresos fijos, como el particular, 
sino que tienen el poder de aumentarlos ó disminuirlos 
según lo exijan las necesidades públicas, aunque jamás 
deban atenderse en uno y otro caso sino á la verda
dera necesidad; es decir , que solo deben exigirse 
los medios indispensables para los fines de la nación. 
Para arreglar, pues, el particular su economía, ha de 
examinar y calcular en primer lugar sus ingresos, y el 
Estado los gastos. 

A esta opinión se oponen Roltech y otros, diciendo: 
aunque es cierto que el particular no puede aumentar 
ni determinar sus ingresos por un mero acto de su vo
luntad, sino que debe contar para ello con su capacidad 
de adquirir, ó con el favor de la fortuna , al paso que el 
Estado puede hasta cierto punto imponer las contribu
ciones que crea necesarias, y á pesar de que lo es tam
bién que el particular tiene ademas la posibilidad de re
ducir el círculo de sus necesidades hasta el eslremo, lo 
mismo que el de ensancharlo hasta satisfacer los ca
prichos mas frivolos, cuando el Estado por el contrario, 
solo debe llenar las exigencias del mismo conducentes 
al logro de sus fines, y mas allá de esto no tiene ningu
na obligación, es indudable sin embargo, queá pesar de 
tales diferencias la economía privada se iguala á la 
pública en la práctica, en que tanto en la una como 
en la otra ha de existir necesariamente una relación di-


